RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008046, Ent. N° 5650/15)


VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  (MVOTMA) relativas al otorgamiento a la Cooperativa de Ayuda Mutua  COVINES (PMV Nº930), de un Préstamo   para la construcción de 21 viviendas en el Padrón Nº 426.700 de la localidad catastral Montevideo, Departamento de Montevideo;

            RESULTANDO:  1) que el referido préstamo corresponde al 85% del Costo Global del  Proyecto Cooperativo más una ampliación de préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, al 5% de interés anual, por el plazo de 25 años, ambos garantizados con hipoteca, siendo el monto total a escriturar de 43.861 U.R.;  
 2) que la previsión de desembolsos por ejercicios fue la siguiente:  año  2014 UR 10.505, año 2015 UR 16.985, año 2016 UR 15.570, año 2017 UR 801, siendo el total UR 43.861; 
3) que se  adjuntó Constancia de Afectación a favor de COVINES (930),   Nº 1346 de fecha 17 de octubre de 2014, con cargo al Inciso 14), U.E. 002 DINAVI, Finan. 1.5 Fondo Nacional de Vivienda, Proyecto 704, Objeto del gasto 381 por $ 7.014.448; 
4) que este  Tribunal, en Sesión de fecha 5 de noviembre de 2014, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Cra. Auditora la intervención del gasto de UR 43.861, así como la actualización que correspondiera realizar a la fecha de la escritura de préstamo, según fórmula establecida en el reglamento aprobado.- Asimismo, se cometió la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que por Resolución Ministerial Nº 379/2014, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 17 de noviembre de 2014, se otorgó el préstamo de referencia a la Cooperativa mencionada;
6) que por  Nota de fecha 08/12/2014 la Cra. Auditora intervino el gasto de UR 43.861.- En Ejercicio 2014 se imputó el gasto de $ 7:014.448, correspondientes a 9.200 U.R., según Afectación 1346/14.- Ejercicios siguientes sujetos a disponibilidad de crédito; 
7) que consta Proyecto de Resolución Ministerial por el cual se modifica el Resultando II, el Considerando II y el Numeral 1º de la parte Resolutiva de la Resolución Ministerial Nº 379/2014 de fecha 17/11/2014, quedando redactados de la siguiente manera: “RESULTANDO II:  que la financiación del Costo Global del proyecto se compone en un 74,84 % por un préstamo del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización garantizado con hipoteca, a otorgarse en Unidades Reajustables al 5% de interés anual y 25 años de plazo, en un 10,16% por un subsidio al capital y en un 15% por un aporte de cargo de la cooperativa”.- “CONSIDERANDO II: que la A.N.V. ha establecido un cuadro de valores en función del proyecto cooperativo, ajustado a los límites de financiación determinados por el M.V.O.T.M.A. para esta clase de programas, del que surge que el valor de tasación del proyecto es de U.R. 47.099,27, correspondiendo a un 74,84% del mismo  el préstamo del MVOTMA, en un 10,16% por un subsidio al capital y a un 15% el aporte de la Cooperativa por concepto de ayuda mutua”.- Parte Resolutiva:  “1º.-  Otorgar a la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua COVINES, inscripta en el M.V.O.T.M.A. con el Nº 0930, un subsidio al capital de 10,16%, préstamo de 74,84% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una Ampliación de Préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, de acuerdo a la definición dada en el Numeral IV del Resultando, al 5% de Interés Anual y 25 años de plazo, ambos garantizados con hipoteca.- La ampliación será para atender las variaciones del Índice General del Costo de la Construcción en relación a la moneda de préstamo durante el proceso de obra, de ser inferior dicha variación a la suma prevista para ese fin, el saldo se destinará a una amortización extraordinaria del préstamo”.-
8)  que por  Nota de Div. Programación Financiera del Ministerio, de fecha 06/10/2015,  surge que se ha fijado el valor de tasación del proyecto en 47.099,27 U.R., de las cuales el 74,84% corresponde a préstamo, el 10,16% a subsidio al capital y el 15% a aporte de la Cooperativa.; ascendiendo el valor del terreno a 2.083,07 U.R. y  siendo el plazo de obra de 24 meses;
9) que el  Costo Global del Proyecto asciende a U.R. 47.099, correspondiendo 35.249 U.R. a préstamo (74,84% del Costo Global), 4.785 U.R. a subsidio al capital (10,16% del Costo Global)  y  3.826 U.R. a ampliación de préstamo (8.5% de la diferencia entre el Costo Global y el valor del terreno), resultando el monto a escriturar en 43.860 U.R.;
10) que se establece la siguiente Previsión Financiera: Ej. 2015 U.R. 8.288, Ej. 2016 U.R. 17.434, Ej. 2017 U.R. 17.434;  y  Ej. 2018 U.R. 704:
11) que luce Constancia de Afectación Nº 001354 de fecha 07/10/15, donde se detallan los importes a comprometer, conteniendo la descripción en UR por año antedicha, por un total de 43.860 U.R..;
12) que consta Documento de Afectación – Regularización Erogaciones Fondo Nacional de Vivienda  Nº 001376, de fecha 08/10/15, por $ 6:885.000, con cargo al Inciso 14, U.E. 002, Finan. 1.5, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del gasto 381, Aux. 000.;

CONSIDERANDO: 1) que las modificaciones proyectadas se ajustan a la normativa aplicable; 
2) que este Tribunal ya cometió la intervención del gasto, el que fue intervenido por la Cra. Auditora;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación a las modificaciones proyectadas.

2) Comunicar a la Cra. Auditora;  y

3) Devolver los antecedentes.
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